
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 8 

 

FECHA    : 13 DE JULIO DE 2021 

NÚMERO PROCESO             : 11001400301920190036300 

CLASE DE PROCESO  : PRUEBA ANTICIPADA 

CONVOCANTE             : AROMASYNT S.A.S. 

CONVOCADO                        : JUAN CARLOS NIÑO GÓMEZ 

ASUNTO                                       : INTERROGATORIO DE PARTE                                       

 

 
En Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021), acto judicial 

programado mediante el proveído de fecha dieciséis (16) de abril del 2021, la suscrita Juez 

Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C., se constituyó en audiencia para dar inicio a la diligencia 

de interrogatorio de parte, dentro de la solicitud de prueba anticipada con radicado 2019-00363, de 

AROMASYNT S.A.S. contra Juan Carlos Niño Gómez.  
 

Se le concede el uso de la palabra a los asistentes y se presenta la abogada Ingrid Katherine Ramírez 

Díaz quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.010.213.274 y T.P. 30786 y manifiesta 

ser la apoderada sustituta de Aromasynt S.A.S. dado que el abogado Omar Fidel Castro le sustituyó 

poder, agregó que el 12 de julio de 2021 radicó memorial solicitando nueva fecha para esta diligencia 

debido a que no hay certeza de que las diligencias de notificación hubieran sido efectivas. Una vez 
verificada la remisión del memorial en mención, el Despacho advierte que en él no se acreditó el 

cumplimiento de lo ordenado en auto del 16 de abril del presente año, por lo que se denegó la 

solicitud. 

 

Adicionalmente, dado que la parte interesada no surtió el enteramiento de la presente diligencia al 
extremo pasivo tal conforme se le requirió en auto de 16 de abril de 2021, debe aplicarse la sanción 

prevista en el artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, dar por culminada la presente 

actuación, comoquiera que la parte convocante no dio cumplimiento a la orden allí impartida de 

notificar al convocado dentro de los 30 días siguientes a la notificación de dicha providencia. 

 

DECISIÓN: 
 

En mérito de lo expuesto anteriormente, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la presente solicitud de prueba anticipada de 
interrogatorio de parte iniciada por AROMASYNT SAS contra JUAN CARLOS NIÑO GÓMEZ, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose del (los) documento (s) base de la solicitud, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante y a su costo.  

 
TERCERO: Sin costas por no encontrarse causadas.  

 

CUARTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística de 

la Rama Judicial. 

 

Se notifica en estrados. Sin recursos.  
 

ANEXOS:  

1. Grabación Audiencia Virtual LIFESIZE 

 

IRIS MILDRED GUTIÈRREZ 
JUEZ 

 

 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA 
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